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                                               Consejo Superior de la Judicatura 

                                                 Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

             Juzgado Décimo Laboral del Circuito 

              Barranquilla, Atlántico 

 

 

 

 

Señora Juez: 

 

Paso a su despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia promovida por Holman Yesid Pineda Valencia quien actúa a través de 

apoderado judicial contra Impermeabilizados y Revestimiento Consolidados SAS radicado bajo el No. 08001310501020200012400, 

informándole que la audiencia programada para el día de hoy no fue posible su realización por cuánto no fue posible la conexión por parte de 

testigos de la parte demandante. 

 

Barranquilla, DEIP, 08 noviembre de 2023 

JONNY ALBA ARTETA 

Secretario 

 

 

 

 

JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA. 

Barranquilla, D.E.I.P., ocho (08) noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención a la nota secretarial que antecede, se hace necesario reprogramar la audiencia regulada en el artículo 80 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por el artículo 12 de la Ley 1149 de 2007.  

 

 

Por lo expuesto, EL JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA, 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REPROGRAMAR la audiencia señalada para el 08 noviembre 2023 a la hora de las 1:00 pm,  

SEGUNDO: SEÑALAR el día 21 noviembre de 2023, a la 1:30 PM, para llevar a cabo la audiencia de juzgamiento de que trata el artículo 80 

del Código Procesal del Trabajo, modificado por el artículo 12 de la Ley 1149 de 2007.  

TERCERO: Por secretaría solicítese el agendamiento de la diligencia anterior por la plataforma Lifesize 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

PATRICIA MILENA RODRÌGUEZ PULIDO 

La Juez 

 

 

 

 

 
JUZGADO DECIMO LABORAL DEL CIRCUITO BARRANQUILLA 

Hoy,   9 noviembre  2023 

Se notifica el auto anterior por anotación 

de en el estado No 129 

SICGMA 


